
“Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1864 – 1870”

 

Dirección de Comunicaciones 

 
Misión: Planificar, coordinar y ejecutar, una política exterior orientada a la 
promoción y defensa de los intereses del Estado paraguayo, y velar por el respeto y 
protección de sus nacionales en el exterior, con vocación, eficiencia y patriotismo. 

 

Visión: Ser un Ministerio eficiente, profesional y transparente, que conduce la 
inserción internacional del Paraguay y promueve sus intereses, a través de 
estrategias dinámicas e innovadoras, que lo posicionan como un actor fiable en 
las relaciones internacionales, para beneficio de su población, tanto en el país 
como el exterior. 

  

  

 

CIRCULAR DC Nº 09/2025 

 

  La Secretaría General del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Dirección de Comunicaciones, presenta sus atentos saludos a los señores Funcionarios 

del Servicio Local y del Servicio Exterior, con ocasión de poner a conocimiento la 

Resolución Ministerial N° 428 de fecha 30 de mayo de 2025: Por la cual se designa a la 

Directora de Asuntos Administrativos y Técnico, Viviana Noemí Bernal Martínez, como 

Jefa del Departamento de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

  La Secretaría General del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Dirección de Comunicaciones, hace propicia la ocasión para reiterar a los señores 

Funcionarios del Servicio Local y del Servicio Exterior, las seguridades de su 

distinguida consideración. 

 

 

Asunción, 4 de junio de 2025 

 


